
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Abril veintidós de dos mil veintiuno 

 

Asunto: ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA 

Demandante JULIA ENITH RIASCOS NARVAEZ 

ANDRES VALENCIA RIASCOS 

GUILLERMO LEON VALENCIA ORREGO 

Demandados CONFENALCO EPS ANTIOQUIA 

Radicado 05001-31-03-013-2008-00084-00 

Asunto LIQUIDA COSTAS  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, LIQUIDA LAS COSTAS DEL 

PROCESO A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ART. 366 DEL  C.G.P.  COMO SIGUE A 

CONTINUACIÓN: 

 

Agencias en Derecho  (C-9 Fl. 82)     $6´600.000 

Notificación (C-2 Fl. 35)              $3.300 

Notificación (C-2 Fl. 39)       $5.000 

Notificación (C-2 Fl. 41)       $3.300 

Gasto perito  (C-5 Fl. 232)                 $600.000 

 

 

TOTAL COSTAS: ----------------------------------------------- $7´211.600,oo 

Medellín, abril 22 del año 2021  

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
K 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Abril veintidós de dos mil veintiuno 

 

Asunto: ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA 

Demandante JULIA ENITH RIASCOS NARVAEZ 

ANDRES VALEBCIA RIASCOS 

GUILLERMO LEON VALENCIA ORREGO 

Demandados CONFENALCO EPS ANTIOQUIA 

Radicado 05001-31-03-013-2008-00084-00 

Asunto LIQUIDA COSTAS  

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

 

K  
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